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RESOLUCION CONJUNTA

Para ordenar al Comité de Evaluacion y Disposicién de Propiedades Inmuebles, creado
por la Ley 26-2017, segtin enmendada, mejor conocida como “Ley de
Cumplimiento con el Plan Fiscal”, evaluar conforme a las disposiciones de la Ley
y el reglamento, la transferencia, usufructo o cualquier otro negocio juridico
contemplado en dicha Ley al Municipio de Vega Baja, del Centro de Diagnoéstico
y Tratamiento (CDT) ubicado en la urbanizacién Villa Pinares de dicho Municipio;
y todas sus instalaciones y edificaciones, las cuales pertenecen actualmente al
Departamento de Transportaciéon y Obras Pdblicas; a los fines de operar dichas
instalaciones para brindar servicios médicos a la poblacién de Vega Baja; y para
otros fines relacionados.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En la Urbanizacién Villa Pinares del Municipio de Vega Baja esta ubicado un
centro de diagnoéstico y tratamiento que operaba una compaiiia privada. Luego del paso
del huracan Marfa esta ceso sus operaciones, pero el Municipio de Vega Baja ha
mantenido unas operaciones limitadas como el Programa WIC y otros.

La ciudad de Vega Baja, segtin consta en su Plan de Ordenamiento Territorial,
tiene aproximadamente 60,000 habitantes y el gobierno municipal tiene interés en operar
dichas instalaciones para brindar servicios médicos a su poblacion para que tengan mas
alternativas para atender las urgencias médicas y las necesidades de salud de toda su
poblacién. Por todo lo anterior se ordena al Comité de Evaluaciéon y Disposicion de
Propiedades Inmuebles, creado por la Ley 26-2017, evaluar conforme a las disposiciones
de la Ley y el reglamento, la transferencia, usufructo o cualquier otro negocio juridico
contemplado en dicha Ley al Municipio de Vega Baja, del Centro de Diagnéstico y
Tratamiento (CDT) ubicado en la urbanizacién Villa Pinares de dicho Municipio.

RESUELVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

Seccion 1.-Se ordena al Comité de Evaluacién y Disposicion de Propiedades
Inmuebles, creado por la Ley 26-2017, evaluar conforme a las disposiciones de la Ley y el
reglamento, la transferencia, usufructo o cualquier otro negocio juridico contemplado en
dicha Ley al Municipio de Vega Baja, del Centro de Diagnéstico y Tratamiento (CDT)
ubicado en la urbanizacién Villa Pinares de dicho Municipio y todas sus instalaciones y
edificios a los fines de operar dichas instalaciones para brindar servicios médicos a la
poblacién de Vega Baja.



Seccién 2.-5i el Comité de Evaluaciéon y Disposicién de Propiedades Inmuebles al
amparo de la Ley 26-2017, segtin enmendada, aprueba la transferencia o cualquier otro
negocio juridico contemplado en dicha Ley, segtiin corresponda a base de las
caracteristicas individuales de esta propuesta transaccién, el Departamento de
Transportacion y Obras Pdblicas, serd responsable de realizar toda gestion necesaria para
dar fiel cumplimiento a la determinacién del Comité.

Seccién 3.-5i el Comité de Evaluacion y Disposicion de Propiedades Inmuebles al
amparo de la Ley 26-2017 aprueba la transferencia, o en su defecto, transcurre el término
establecido en la Seccion 5 de esta Resoluciéon Conjunta, el Departamento de
Trasportacién y Obras Pablicas con las entidades ptblicas necesarias, transferira los
terrenos y la estructura descritos en la Seccién 1 de esta Resolucién Conjunta al Municipio
de Vega Baja.

Seccién 4.-De resultar favorable la evaluaciéon del Comité de Evaluacién y
Disposicién de Propiedad Inmuebles, el Departamento de Trasportacién y Obras
Publicas podra imponer aquellas condiciones restrictivas necesarias para asegurar que
las propiedades descritas en la Seccién 1 de esta Resolucion Conjunta sean utilizadas para
beneficio de los residentes del Municipio de Vega Baja.

Seccion 5.-El Comité de Evaluacién y Disposicién de Propiedades Inmuebles al
amparo de la Ley 26-2017, segtin enmendada, evaluard la transferencia propuesta en un
término improrrogable de sesenta (60) dias laborables. Si al transcurso de dicho término
el Subcomité no ha emitido una determinacién final se entenderd aprobada la
transferencia propuesta por lo que deberan iniciarse inmediatamente los procedimientos
requeridos para la cesion.

Seccién 6.- El Municipio de Vega Baja serd responsable del mantenimiento y de las
reparaciones, ordinarias o extraordinarias, que sea necesario realizar en la propiedad
cedida y deberd asegurar la prestacién de los servicios de salud en el CDT de la
Urbanizacion de Villa Pinares.

Seccion 7.-Cualquier determinacién que haga el Comité de Evaluacion y
Disposicion de Propiedades Inmuebles al amparo de la ley 26-2017, tendrad que ser
notificada a la Asamblea Legislativa, al Departamento de Transportacién y Obras
Pablicas y al Municipio de Vega Baja, en un plazo improrrogable de cinco (5) dias desde
que se tome la decisién sobre el bien inmueble y las razones detalladas que dieron paso
a la misma.



Seccion 8.-Esta Resolucion Conjunta entrard en vigor inmediatamente después de
su aprobacion.
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